REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, quince de julio de dos mil ocho
A fojas 244 y 245: téngase presente el nuevo domicilio señalado.
Notifíquese por correo electrónico.

Rol C N° 150-08
Pronunciada por la Ministra Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Presidenta subrogante. 

